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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MIRIAM ESTHER MEDELLIN
GUISAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MIRIAM ESTHER MEDELLIN
GUISAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MIRIAM ESTHER MEDELLIN
GUISAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MIRIAM ESTHER MEDELLIN
GUISAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YAZMINMEDELLIN
GUISAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YAZMINMEDELLIN
GUISAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YAZMINMEDELLIN
GUISAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YAZMINMEDELLIN
GUISAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ELODIA NOVOA CORTES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ELODIA NOVOA CORTES

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ELODIA NOVOA CORTES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ELODIA NOVOA CORTES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORY GUISAO USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORY GUISAO USUGA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORY GUISAO USUGA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORY GUISAO USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ARGENI LOPEZ GONZALEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ARGENI LOPEZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ARGENI LOPEZ GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ARGENI LOPEZ GONZALEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAR DE JESUS USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAR DE JESUS USUGA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAR DE JESUS USUGA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAR DE JESUS USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROBNINSON USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROBNINSON USUGA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROBNINSON USUGA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROBNINSON USUGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORI GUISAO USUGA Y
AOTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORI GUISAO USUGA Y
AOTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORI GUISAO USUGA Y
AOTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 5
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA RESPÚBLICA / CONTINÚA EL
TRÁMITE CON LAS DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020160058700 1381 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARDORI GUISAO USUGA Y
AOTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI VIVIANA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI VIVIANA YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI VIVIANA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI VIVIANA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YEPES LOAIZA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARCELA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LINA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LINA YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LINA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LINA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MONICA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MONICA YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MONICA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MONICA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NORELA YEPES LOAIZA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NORELA YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NORELA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NORELA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAIRA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAIRA YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAIRA YEPES LOAIZA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

OMAIRA YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ADOLFO YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ADOLFO YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ADOLFO YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ADOLFO YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

WILLIAM YEPS LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

WILLIAM YEPS LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

WILLIAM YEPS LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

WILLIAM YEPS LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HEROBERTO YEPES LOAIZA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HEROBERTO YEPES LOAIZA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HEROBERTO YEPES LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HEROBERTO YEPES LOAIZA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DARIO ANIBAL YEPES
CASTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DARIO ANIBAL YEPES
CASTRO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DARIO ANIBAL YEPES
CASTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DARIO ANIBAL YEPES
CASTRO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES Y OTROS
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL
PROCESO CON LAS OTRAS PARTES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170220700 692 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROSA ELENA LOAIZA DE
YEPES Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIEGO LEON MUÑOZ
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIEGO LEON MUÑOZ
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIEGO LEON MUÑOZ
HERNANDEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIEGO LEON MUÑOZ
HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUIS ARLEY RESTREPO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUIS ARLEY RESTREPO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUIS ARLEY RESTREPO
SIERRA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUIS ARLEY RESTREPO
SIERRA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

JHON AYDESON HERNANDEZ
SILVA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

JHON AYDESON HERNANDEZ
SILVA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

JHON AYDESON HERNANDEZ
SILVA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

JHON AYDESON HERNANDEZ
SILVA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LEIDY JULIANA HERNANDEZ
SILVA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LEIDY JULIANA HERNANDEZ
SILVA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LEIDY JULIANA HERNANDEZ
SILVA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LEIDY JULIANA HERNANDEZ
SILVA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI ANDREA MAYA
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI ANDREA MAYA
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI ANDREA MAYA
HERNANDEZ
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

YULI ANDREA MAYA
HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HERNANDO DE JESUS
HERNANDEZ OCHOA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HERNANDO DE JESUS
HERNANDEZ OCHOA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HERNANDO DE JESUS
HERNANDEZ OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

HERNANDO DE JESUS
HERNANDEZ OCHOA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

EDILIA BLANCA FLOR
HERNANDEZ OCHOA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

EDILIA BLANCA FLOR
HERNANDEZ OCHOA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

EDILIA BLANCA FLOR
HERNANDEZ OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

EDILIA BLANCA FLOR
HERNANDEZ OCHOA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ ELENA HERNANDEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ ELENA HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ ELENA HERNANDEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ ELENA HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ AMPARO HERNANDEZ
OCHOA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ AMPARO HERNANDEZ
OCHOA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ AMPARO HERNANDEZ
OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ AMPARO HERNANDEZ
OCHOA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

BLANCA MIRYAM SIERRA
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

BLANCA MIRYAM SIERRA
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

BLANCA MIRYAM SIERRA
HERNANDEZ
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

BLANCA MIRYAM SIERRA
HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIANA PATRICIA HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIANA PATRICIA HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIANA PATRICIA HERNANDEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DIANA PATRICIA HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LILIANA MARIA SILVA CHICA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LILIANA MARIA SILVA CHICA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LILIANA MARIA SILVA CHICA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LILIANA MARIA SILVA CHICA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

FRANCISCO LUIS SANCHEZ
HERNANDEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

FRANCISCO LUIS SANCHEZ
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

FRANCISCO LUIS SANCHEZ
HERNANDEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 2
30/06/2020: DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA / CONTINÚA EL TRÁMITE CON LAS
DEMÁS PARTES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020170248700 996 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

FRANCISCO LUIS SANCHEZ
HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA CONSUELO FLOREZ DE
GALLEGO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA CONSUELO FLOREZ DE
GALLEGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA CONSUELO FLOREZ DE
GALLEGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA CONSUELO FLOREZ DE
GALLEGO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

AMPARO DEL SOCORRO
FLOREZ DE GARCIA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

AMPARO DEL SOCORRO
FLOREZ DE GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

AMPARO DEL SOCORRO
FLOREZ DE GARCIA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

AMPARO DEL SOCORRO
FLOREZ DE GARCIA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA TRINIDAD GALLEGO
FLOREZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA TRINIDAD GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA TRINIDAD GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MARIA TRINIDAD GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

GLORIA ELENA GALLEGO
FLOREZ
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

GLORIA ELENA GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

GLORIA ELENA GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

GLORIA ELENA GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DORA MIRIAM GALLEGO
FLOREZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DORA MIRIAM GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DORA MIRIAM GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

DORA MIRIAM GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ANA LUCIA GALLEGO FLOREZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ANA LUCIA GALLEGO FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ANA LUCIA GALLEGO FLOREZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ANA LUCIA GALLEGO FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

CARMEN TULIA GALLEGO
FLOREZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

CARMEN TULIA GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

CARMEN TULIA GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

CARMEN TULIA GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NUBIA YANETH GALLEGO
FLOREZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NUBIA YANETH GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NUBIA YANETH GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

NUBIA YANETH GALLEGO
FLOREZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ Y OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
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Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
30/06/2020: DEL DEPARTEMENTO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA / CONTINÚA EL PROCESO CON LAS
OTRAS PARTES 

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020180147900 376 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

LUZ MARINA HERRERA DE
FLOREZ Y OTROS

MUNICIPIO DE BELLO Y
OTRO

EJECUTIVO
SINGULAR

02/07/2020
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
DETERMINADAS EN EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. SE
CONDENA A LA EJECUTADA MUNICIPIO DE MEDELLIN
AL PAGO DE LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. 

Auto que ordena seguir adelante la ejecución05001233300020180156300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MANUEL SALVADOR ORREGO
YEPES

MINISTERIO DE EDUCACIN
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

EJECUTIVO
SINGULAR

02/07/2020
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
DETERMINADAS EN EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. SE
CONDENA A LA EJECUTADA MUNICIPIO DE MEDELLIN
AL PAGO DE LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. 

Auto que ordena seguir adelante la ejecución05001233300020180156300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MANUEL SALVADOR ORREGO
YEPES

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE AL
ACCIONADO UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUNCIONES PARAFISCALES- UGPP. RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA A LA DOCTORA DIANA
JASBLEDY VARGAS ESPINOSA.

Auto que resuelve05001233300020190111000 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

EXELA SERVICIOS
TEMPORALES S.A.

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190111000 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

EXELA SERVICIOS
TEMPORALES S.A.

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
TERMINO DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR. SE RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA AL DR. LUIS ERNEIDER
AREVALO. 

Auto inadmitiendo la demanda05001233300020190210200 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JAVIER ENRIQUE LAFONT
BAQUERO
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190236400 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

LUZ MARINA CADAVID
ALZATE

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190238400 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MARIA ELIZABETH RESTREPO

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190246300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JANETH LUCIA JIMENEZ
CARVAJAL

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190251400 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

GUSTAVO ANIBAL SALAZAR
MARIN

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190253700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JAIRO ALBERTO MEJIA
ESTRADA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190255400 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

LUISA EUGENIA AGUILAR
GOMEZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190268200 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

DIANA MARIA ZULUAGA
BOTERO

MINISTERIO DEL TRABAJO
-DIRECCION TERRITORIAL
DE ANTIOQUIA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
FORMULA DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DEL ASUNTO DE LA REFERENCIA. 

Auto que declara impedimento de Magistrado05001233300020190270400 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

E.S.E. HOSPITAL ANTONIO
ROLDAN BETANCUR DE LA
PINTADA
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E.S.E. HOSPITAL LA
ESTRELLA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190279300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

RICARDO RODRIGUEZ
GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190288300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MARIA TERESA VANEGAS
HURTADO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190300800 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

AMPARO VILLEGAS
MARULANDA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

02/07/2020
SE ACEPTA IMPEDIMENTO. SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO ADMINISTRATIVO
TRANSITORIO DE MEDELLIN CREADO MEDIANTE
ACUERDO PCSJA20-11482 DE 30 DE ENERO DE 2020 DEL
CS. DE LA J.

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020190318700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JORGE ALBERTO SIERRA
TAMAYO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190319600 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MARIA LUZ CORREA RUIZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190319600 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MARIA LUZ CORREA RUIZ

FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190319600 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MARIA LUZ CORREA RUIZ
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

02/07/2020
SE ACEPTA IMPEDIMENTO. SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO ADMINISTRATIVO
TRANSITORIO DE MEDELLIN CREADO MEDIANTE
ACUERDO PCSJA20-11482 DE 30 DE ENERO DE 2020 DEL
CS. DE LA J. 

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020190326700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

DUQUEIRO ORLANDO
MONCADA ARBOLEDA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190331200 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

DORIS ELENA YOTAGRI

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
TERMINO DE 10 DIAS PARA SUBSANAR 
Auto inadmitiendo la demanda05001233300020190331200 ANDREW JULIAN

MARTINEZ MARTINE
DORIS ELENA YOTAGRI

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020190332300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

COLOMBIANA
FLEXOGRAFICA DE
PLASTICOS S.A.S.
-COLDEPLAST S.A.S.-

JOSE ALONSO DUQUE
VARELA

RECURSO
INSISTENCIA

02/07/2020 1
DE LAS DILIGENCIAS, TODA VEZ QUE EL SOLICITANTE
MANIFIESTA QUE YA LE FUE RESUELTA LA PETICIÓN
POR LA ENTIDAD COMPETENTE

Auto que ordena el archivo05001233300020200001200 4 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

SENA -COMPLEJO
TECNOLOGICO MINERO
AGROEMPRESARIAL DE
PUERTO BERRIO-

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020200019700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

VICTOR ISMAEL GANDIA
BOLAÑO

UNIVERSIDAD DE
PAMPLONA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020200019700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

VICTOR ISMAEL GANDIA
BOLAÑO

COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020200019700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

VICTOR ISMAEL GANDIA
BOLAÑO
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
Y ORDENA REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO SALA DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 2DA. 

Auto que declara falta de competencia05001233300020200019700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

VICTOR ISMAEL GANDIA
BOLAÑO

UNIVERSIDAD DE
PAMPLONA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
Y ORDENA REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO SALA DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 2DA. 

Auto que declara falta de competencia05001233300020200019700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

VICTOR ISMAEL GANDIA
BOLAÑO

COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
Y ORDENA REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO SALA DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 2DA. 

Auto que declara falta de competencia05001233300020200019700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

VICTOR ISMAEL GANDIA
BOLAÑO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

02/07/2020
SE ACEPTA IMPEDIMENTO. SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO ADMINISTRATIVO
TRANSITORIO DE MEDELLIN CREADO MEDIANTE
ACUERDO PCSJA20-11482 DE 30 DE ENERO DE 2020 DEL
CS. DE LA J.

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020200024200 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JUAN CARLOS CORTES
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE HACIENDA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO.

Auto admisorio de la demanda05001233300020200029600 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

DISTRIBUIDORA DE VINOS Y
LICORES S.A. - DISLICORES
S.A.

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

02/07/2020
SE ACEPTA IMPEDIMENTO. SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO ADMINISTRATIVO
TRANSITORIO DE MEDELLIN CREADO MEDIANTE
ACUERDO PCSJA20-11482 DE 30 DE ENERO DE 2020 DEL
CS. DE LA J.

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020200033700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

LIBARDO DE JESUS ALZATE
USMA

LA NACION -DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

02/07/2020
SE ACEPTA IMPEDIMENTO. SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO ADMINISTRATIVO
TRANSITORIO DE MEDELLIN CREADO MEDIANTE
ACUERDO PCSJA20-11482 DE 30 DE ENERO DE 2020 DEL
CS. DE LA J.

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020200037700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

HAROLD ARBELAEZ MUÑOZ
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

02/07/2020
SE ACEPTA IMPEDIMENTO. SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO ADMINISTRATIVO
TRANSITORIO DE MEDELLIN CREADO MEDIANTE
ACUERDO PCSJA20-11482 DE 30 DE ENERO DE 2020 DEL
CS. DE LA J.

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020200042300 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

KEVIN JOHAN GUIRAL CANO

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
A DISPOSICION DE LA PARTE PARA RETIRO DE
TRASLADOS. TERMINO DE 1 MES PARA APORTAR
CONSTANCIAS DE ENVÍO. 

Auto admisorio de la demanda05001233300020200049700 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

UNE EPM
TELECOMUNICACIONES S.A.

POLITECNICO COLOMBIANO
-JAIME ISAZA CADAVID-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
TERMINO DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR 
Auto inadmitiendo la demanda05001233300020200055700 ANDREW JULIAN

MARTINEZ MARTINE
JUAN CARLOS JARAMILLO

DECRETO No 056 MAYO 25
DE 2020 MPIO-GOMEZ
PLATA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200207100 10 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE GOMEZ PLATA
- ANTIOQUIA

DECRETO No 210.21.264
MAYO 25 DE 2020
MPIO-DABEIBA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200207700 9 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE DABEIBA -
ANTIOQUIA

DECRETO No 057 MAYO 29
DE 2020 MPIO-URRAO-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200214200 10 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE URRAO -
ANTIOQUIA

DECRETO No 091 MAYO 29
DE 2020 MPIO-SEGOVIA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200214600 10 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SEGOVIA -
ANTIOQUIA

DECRETO No 092A ABRIL 07
DE 2020
MPIO-COPACABANA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
ADMITE DEMANDA- ORDENA PUBLICAR AVISO
Auto admisorio de la demanda05001233300020200216300 11 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE COPACABANA -
ANTIOQUIA

DECRETO No 066 MAYO 26
DE 2020 MPIO-ANORI-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200217600 14 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE ANORI -
ANTIOQUIA
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DECRETO No 177 JUNIO 01
DE 2020 MPIO-SANTA ROSA
DE OSOS-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200220500 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SANTA ROSA
DE OSOS - ANTIOQUIA

RESOLUCION No 021 JUNIO
02 DE 2020
CONCEJO-MPAL-SAN
CARLOS-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200221000 5 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN
CARLOS - ANTIOQUIA

DECRETO No 068 MAYO 31
DE 2020 MPIO-URAMITA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200223200 13 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE URAMITA -
ANTIOQUIA

DECRETO No 060 JUNIO 04
DE 2020 MPIO-URRAO-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200223300 10 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE URRAO -
ANTIOQUIA

DECRETO No 059 MARZO 23
DE 2020 MPIO-SONSON-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200226000 6 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SONSON -
ANTIOQUIA

DECRETO No 059 JUNIO 06
DE 2020 MPIO-GOMEZ
PLATA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200227200 10 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE GOMEZ PLATA
- ANTIOQUIA

DECRETO No 070 MAYO 29
DE 2020 MPIO-SAN VICENTE
FERRER-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200229600 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SAN VICENTE
FERRER - ANTIOQUIA

DECRETO No 073 JUNIO 09
DE 2020 MPIO-SAN VICENTE
FERRER-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO-ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200229700 7 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SAN VICENTE
FERRER - ANTIOQUIA

DECRETO No 047 MARZO 28
DE 2020 MPIO-SAN
RAFAEL-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200232600 7 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SAN RAFAEL -
ANTIOQUIA
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DECRETO No 058 ABRIL 22
DE 2020 MPIO-SAN
RAFAEL-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200233100 4 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SAN RAFAEL -
ANTIOQUIA

DECRETO No 069 MAYO 14
DE 2020 MPIO-SAN
RAFAEL-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

02/07/2020 1
NO AVOCA CONOCIMIENTO- ORDENA ARCHIVO
Auto rechazando la demanda05001233300020200233800 7 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
MUNICIPIO DE SAN RAFAEL -
ANTIOQUIA

DIRECCION IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES -
DIAN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
AL JUZGADO DE ORIGEN PARA QUE REMITA EL CD QUE
CONTIENE LA AUDIENCIA INICIAL DEL 05 DE
DICIEMBRE DE 2019

Auto que ordena requerir05001333300120180023901 295 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

JOSE LUIS MUÑOZ NARANJO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPATAD EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, QUE DECLARÓ
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN
EN LA CAUSA POR PASIVA EN FAVOR DE LA POLICÍA
NACIONAL

Auto que revoca el auto recurrido05001333300120190007201 382 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

YEINER RAMIREZ PAYARES

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPATAD EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, QUE DECLARÓ
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN
EN LA CAUSA POR PASIVA EN FAVOR DE LA POLICÍA
NACIONAL

Auto que revoca el auto recurrido05001333300120190007201 382 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

YEINER RAMIREZ PAYARES

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPATAD EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, QUE DECLARÓ
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN
EN LA CAUSA POR PASIVA EN FAVOR DE LA POLICÍA
NACIONAL

Auto que revoca el auto recurrido05001333300120190007201 382 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

YEINER RAMIREZ PAYARES

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPATAD EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, QUE DECLARÓ
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN
EN LA CAUSA POR PASIVA EN FAVOR DE LA POLICÍA
NACIONAL

Auto que revoca el auto recurrido05001333300120190007201 382 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

YEINER RAMIREZ PAYARES Y
OTROS
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPATAD EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, QUE DECLARÓ
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN
EN LA CAUSA POR PASIVA EN FAVOR DE LA POLICÍA
NACIONAL

Auto que revoca el auto recurrido05001333300120190007201 382 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

YEINER RAMIREZ PAYARES Y
OTROS

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPATAD EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, QUE DECLARÓ
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN
EN LA CAUSA POR PASIVA EN FAVOR DE LA POLICÍA
NACIONAL

Auto que revoca el auto recurrido05001333300120190007201 382 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

YEINER RAMIREZ PAYARES Y
OTROS

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300220180056801 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

LUIS ALBERTO MARROQUIN
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
SE DISPONE LA DEVOLUCIÓN AL JUZGADO DE ORIGEN
PARA QUE RESUELVA SOLICITUD OBRANTE A FOLIO 195

Auto que ordena devolver el expediente05001333300420140102301 228 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

JORGE ENRIQUE AGUIRRE
OCAMPO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300420170020201 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JUAN VIANNEY NARANJO
LATORRE

HOSPITAL PABLO TOBON
URIBE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO

NACION - MINISTERIO DE
SALUD Y PROTECCION
SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO
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EPS Y MEDICINA
PREPAGADA
SURAMERICANA S.A

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO

HOSPITAL UNIVERSITARIO
SAN VICENTE FUNDACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO

HOSPITAL PABLO TOBON
URIBE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO Y
OTROS

NACION - MINISTERIO DE
SALUD Y PROTECCION
SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO Y
OTROS

EPS Y MEDICINA
PREPAGADA
SURAMERICANA S.A

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO Y
OTROS

HOSPITAL UNIVERSITARIO
SAN VICENTE FUNDACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 3
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDICIENCIA
INICIAL DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARARON PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FALTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y FALTA
DE JURISDICCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333300520180007401 821 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ALEXANDER LEON OROZCO Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

MEDIDAS
CAUTELARES

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300620190001601 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JOSE LUIS ARRIETA
GONZALEZ  Y OTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

MEDIDAS
CAUTELARES

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300620190001601 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

JOSE LUIS ARRIETA
GONZALEZ Y OTROS
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INSTITUTO SOCIAL DE
VIVIENDA Y HABITAT DE
MEDELLIN - ISVIMED

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020
DECLARA INADMISIBLE RECURSO DE APELACION
CONTRA AUTO- 

Auto que resuelve apelación de auto05001333300820140132601 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

FUNDACION ALDEA GLOBAL

LUIS ANGEL MOSQUERA
BELTRAN

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

02/07/2020 2
DECLARA LA FALTA DE COMPRTENCIA DEL JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEELLÍN PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.
ORDENA REMITIR A LA SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN PARA QUE EL EXPEDIENTE SEA
SOMETIDO A REPARTO COMO UN PROCESO DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto que resuelve apelación de auto05001333300820160048901 371 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

BERNEY WILCHES MORALESACCIÓN DE
REPETICIÓN

02/07/2020 2
DECLARA LA FALTA DE COMPRTENCIA DEL JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEELLÍN PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.
ORDENA REMITIR A LA SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN PARA QUE EL EXPEDIENTE SEA
SOMETIDO A REPARTO COMO UN PROCESO DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto que resuelve apelación de auto05001333300820160048901 371 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

MIKER MACARENO CHACONACCIÓN DE
REPETICIÓN

02/07/2020 2
DECLARA LA FALTA DE COMPRTENCIA DEL JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEELLÍN PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.
ORDENA REMITIR A LA SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN PARA QUE EL EXPEDIENTE SEA
SOMETIDO A REPARTO COMO UN PROCESO DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto que resuelve apelación de auto05001333300820160048901 371 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

FELIX ANTONIO GIRALDO
CASTAÑO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

02/07/2020 2
DECLARA LA FALTA DE COMPRTENCIA DEL JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEELLÍN PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.
ORDENA REMITIR A LA SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN PARA QUE EL EXPEDIENTE SEA
SOMETIDO A REPARTO COMO UN PROCESO DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto que resuelve apelación de auto05001333300820160048901 371 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

JESUS ANDRES BURGOS
TAPIAS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

02/07/2020 2
DECLARA LA FALTA DE COMPRTENCIA DEL JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEELLÍN PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.
ORDENA REMITIR A LA SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN PARA QUE EL EXPEDIENTE SEA
SOMETIDO A REPARTO COMO UN PROCESO DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto que resuelve apelación de auto05001333300820160048901 371 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL
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E.S.E. HOSPITAL SAN
JOAQUIN DE NARIÑO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN AUDIENCIA INICIAL
DEL 08 DE MARZO DE 2019, EN LA CUAL SE DECLARÓ
OFICIOSAMENTE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA

Auto que revoca el auto recurrido05001333301020170063201 67 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ARLEY DAVID BETANCOURT
MONTOYA

MUNICIPIO DE ITAGUI -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301120160059901 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

HERNAN CANO LARA

I.D.C INVERSIONES S.A.SACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301120160059901 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

HERNAN CANO LARA

CONCIVILES Y MAQUINARIA
LTDA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019.
Auto que confirma el auto recurrido05001333301220180038301 82 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
JOSE ARMANDO GIRALDO
OSPINA

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019.
Auto que confirma el auto recurrido05001333301220180038301 82 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
JOSE ARMANDO GIRALDO
OSPINA

FONDO DE VIVIENDA DE
INTERES SOCIAL

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019.
Auto que confirma el auto recurrido05001333301220180038301 82 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
JOSE ARMANDO GIRALDO
OSPINA

MUNICIPIO DE SABANETA -
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019.
Auto que confirma el auto recurrido05001333301220180038301 82 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
JOSE ARMANDO GIRALDO
OSPINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301320150007502 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

LUIS ALBERTO BURGOS VEGA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301320150007502 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

LUIS ALBERTO BURGOS VEGA
Y OTROS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301720180024201 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

DIEGO AGUSTIN VARGAS GIL
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CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301820180034501 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

ALBEIRO RAMOS AGUIRRE

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA PARCIALMENTE LA DECISIÓN ADOPTADA EN
LA AUDIENCIA INICIAL DEL 22 DE ENERO DE 2020, EN
RELACIÓN CON LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

Auto que revoca el auto recurrido05001333301820190022401 80 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

JOHN JAIRO JARAMILLO
MEJIA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS-INVIAS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN LA CUAL SE
NEGÓ LA PRÁCTICA DE LA PRUEBA DE EXHIBICIÓN DE
DOCUMENTOS

Auto que revoca el auto recurrido05001333301920150032802 201 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FRANCISCO LUIS HIGUITA
PALACIO

JOSE DUVANER TORO
BUSTAMANTE

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN LA CUAL SE
NEGÓ LA PRÁCTICA DE LA PRUEBA DE EXHIBICIÓN DE
DOCUMENTOS

Auto que revoca el auto recurrido05001333301920150032802 201 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FRANCISCO LUIS HIGUITA
PALACIO

CONSORCIO CORREDORES
LAX 051

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

02/07/2020 1
REVOCA LA DECISIÓN ADOPTADA EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN LA CUAL SE
NEGÓ LA PRÁCTICA DE LA PRUEBA DE EXHIBICIÓN DE
DOCUMENTOS

Auto que revoca el auto recurrido05001333301920150032802 201 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FRANCISCO LUIS HIGUITA
PALACIO

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333301920160083801 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

ALFONSO GONZALES
BARRIOS

LA CONTRALORIA GENERAL
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
CONFIRMA DECISIÓN ADOPTADA EN AUDIENCIA
INICIAL DEL 13 DE AGOSTO DE 2019, EN LA CUAL SE
DECLARÓ NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES
PROPUESTAS LA PARTE DEMADADA

Auto que confirma el auto recurrido05001333301920170003301 204 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FRANCY ASTRID OROZCO
SANCHEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que confirma el auto recurrido05001333302020180037701 85 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
DIOMER ANDRES PEREZ
MORALES Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que confirma el auto recurrido05001333302020180037701 85 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
DIOMER ANDRES PEREZ
MORALES Y OTROS
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MUNICIPIO DE
COPACABANA - ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que confirma el auto recurrido05001333302020180037701 85 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
DIOMER ANDRES PEREZ
MORALES Y OTROS

DEVIMEDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que confirma el auto recurrido05001333302020180037701 85 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
DIOMER ANDRES PEREZ
MORALES Y OTROS

LA CANTERA LAS NIEVESACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que confirma el auto recurrido05001333302020180037701 85 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
DIOMER ANDRES PEREZ
MORALES Y OTROS

INVIAS COLOMBIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
CONFIRMA AUTO  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que confirma el auto recurrido05001333302020180037701 85 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
DIOMER ANDRES PEREZ
MORALES Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020
interpuesta contra la sentencia proferida por el Juzgado 22
Administrativo Oral de Medellín. 

Auto que rechaza Apelacion05001333302220180050901 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

MIRYAM LERMINA PEREA
PEREA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCAR EL INCISO TERCERO DEL AUTO DEL 11 DE
DICIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE DISPUSO EL
RECHAZO DE LA DEMANDA PROPUESTA EN CONTRA
DEL SEÑOR JHON ALEXANDER MOSQUERA RESTREPO

Auto que revoca el auto recurrido05001333302220190046801 185 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ELDER ALONSO MONTOYA
PIEDRAHITA

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCAR EL INCISO TERCERO DEL AUTO DEL 11 DE
DICIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE DISPUSO EL
RECHAZO DE LA DEMANDA PROPUESTA EN CONTRA
DEL SEÑOR JHON ALEXANDER MOSQUERA RESTREPO

Auto que revoca el auto recurrido05001333302220190046801 185 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ELDER ALONSO MONTOYA
PIEDRAHITA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCAR EL INCISO TERCERO DEL AUTO DEL 11 DE
DICIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE DISPUSO EL
RECHAZO DE LA DEMANDA PROPUESTA EN CONTRA
DEL SEÑOR JHON ALEXANDER MOSQUERA RESTREPO

Auto que revoca el auto recurrido05001333302220190046801 185 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ELDER ALONSO MONTOYA
PIEDRAHITA  Y OTROS

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCAR EL INCISO TERCERO DEL AUTO DEL 11 DE
DICIEMBRE DE 2019, EN EL CUAL SE DISPUSO EL
RECHAZO DE LA DEMANDA PROPUESTA EN CONTRA
DEL SEÑOR JHON ALEXANDER MOSQUERA RESTREPO

Auto que revoca el auto recurrido05001333302220190046801 185 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

ELDER ALONSO MONTOYA
PIEDRAHITA  Y OTROS
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MUNICIPIO DE MEDELLIN -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
CONFIRMA MLA DECISIÓN ADOPTADA EN LA
AUDIENCIA INICIAL DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2019,
QUE DECLARÓ NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE COSA
JUZGADA

Auto que confirma el auto recurrido05001333302320180015201 155 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

DELIA MARIN DE BERRIO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que revoca el auto recurrido05001333302520190028501 75 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
ELIANA DEL CARMEN ASSIA
MADERA

SECRETARIA DE
EDUCACION DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que revoca el auto recurrido05001333302520190028501 75 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
ELIANA DEL CARMEN ASSIA
MADERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que revoca el auto recurrido05001333302520190028501 75 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
ELIANA DEL CARMEN ASSIA
MADERA Y OTROS

SECRETARIA DE
EDUCACION DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Auto que revoca el auto recurrido05001333302520190028501 75 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
ELIANA DEL CARMEN ASSIA
MADERA Y OTROS

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 2
CONFIRMA LA DECISIÓN ADOPTADA EN AL AUDIENCIA
INICIAL DEL 04 DE MARZO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARÓ NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE
COMPETENCIA

Auto que confirma el auto recurrido05001333302820190004001 390 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

IGNACIO VILLA MARTINEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020
PARA ALEGATOS. 
Auto Traslado 10 dias05001333302920130012903 ANDREW JULIAN

MARTINEZ MARTINE
VICTOR JULIO ARIAS
CASTAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020
PARA ALEGATOS. 
Auto Traslado 10 dias05001333302920130012903 ANDREW JULIAN

MARTINEZ MARTINE
VICTOR JULIO ARIAS
CASTAÑO Y OTROS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES-

EJECUTIVO
SINGULAR

02/07/2020
REVOCA LA PROVIDENCIA PROFERIDA POR EL
JUZGADO 29 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN.

Auto que resuelve apelación de auto05001333302920190023701 ANDREW JULIAN
MARTINEZ MARTINE

RAFAEL ANTONIO VARGAS
GALLO
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA DECISIÓN ADOPTADA EN AUDIENCIA INICIAL
DEL 14 DE FEBRERO DE 2020, EN LA CUAL SE DECLARÓ
PROBADA DE OFICIO LA EXCEPCIÓN DE INEPTA
DEMANDA

Auto que revoca el auto recurrido05001333303220190022901 77 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

CARMEN LUCIA ALVAREZ
RIVERA

MUNICIPIO DE ENVIGADO -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Auto que revoca el auto recurrido05001333303520190029801 122 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
ADRIANA DEL SOCORRO
MEJIA SANCHEZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019
Auto que revoca el auto recurrido05001333303520190030101 154 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
CLARA ROSA GIL HINCAPIE

MUNICIPIO DE MEDELLIN -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
REVOCA AUTO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019
Auto que revoca el auto recurrido05001333303520190030101 154 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
CLARA ROSA GIL HINCAPIE Y
OTROS

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

02/07/2020 1
CONFIRMAR LA DECSIÓN TOMADA EN LA AUDIENCIA
INICIAL DEL 28 DE ENERO DE 2020, EN LA CUAL SE
DECLARÓ NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA
DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620190024301 148 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FUNDICIONES Y
METALMECANICAS

AGAPITO MURILLO PALACIOEJECUTIVO
SINGULAR

02/07/2020 1
30/06/2020: QUE NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO
Auto que confirma el auto recurrido05837333300120190053901 132 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S ORA
MUNICIPIO DE CAREPA
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SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID
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